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I. Introducción 

La provincia de Córdoba es considerada la primera provincia que actualiza y moderniza 

su marco normativo ambiental, convirtiéndose en pionera en la temática, al dictar la ley n° 7.343, 

en el año 1985, la cual fue sancionada en un gobierno democrático. Centrándose en la 

convivencia ambiental, a través de distintas instancias de participación que se encuentran 

consagradas en el capítulo XII de la Ley n° 10.208 ley de política ambiental provincial, se deja 

establecida la obligatoriedad del estudio de impacto ambiental y la realización de una audiencia 

pública.1 

En el fallo analizado estamos ante un problema de interpretación de la ley procesal, ley  

n° 8.4652, de cómo funciona la vía del recurso de casación, ya que el juez de primera instancia 

decreta una Audiencia Pública y el cese temporal de la actividad de la empresa, como medida 

para mejor proveer, por lo cual no nos encontramos frente a una sentencia definitiva, y tampoco 

se da el supuesto excepcional en el cual se considera procedente la revisión por la vía casatoria 

de un pronunciamiento jurisdiccional que no revista el carácter de definitivo en la medida que el 

mismo ocasione o sea susceptible de ocasionar al impugnante un gravamen irreparable o de 

dificultosa reparación ulterior, dicho recurso de casación es rechazado. 

 
1 Ley de política Ambiental Provincial, n° 10.208. 
2 Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Córdoba, n°8465.  
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Resulta importante analizar este fallo ya que la decisión adoptada por el tribunal superior, 

mediante la cual rechaza el recurso de casación interpuesto por la parte demandada; manteniendo 

firme la sentencia que determina el cese temporal de las actividades y la realización de una 

Audiencia Pública, responde a la importancia de asegurar una discusión científica y social que 

sea responsable y amplia, brindando espacios de discusión donde todos aquellos que pudieran 

verse afectados directa o indirectamente puedan exponer sus problemáticas o acceder a 

información para tomar decisiones tendientes al bien común, presente y futuro. 

II. Plataforma fáctica, historia procesal y decisión del tribunal. 

La asociación ADARSA denuncia que se está produciendo un desmonte total e 

indiscriminado en San Antonio de Arredondo para llevar a cabo el emprendimiento “El Dorado” 

(proyecto de la empresa GAMA) solicitando la paralización de las obras y exigiendo que se 

condene a los responsables a recomponer la zona afectada; además de que se revoquen de 

inmediato las autorizaciones y concesiones de obra otorgadas.  

En respuesta a dicha denuncia, el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 

Conciliación y Familia de Segunda Nominación de la ciudad de Carlos Paz dispone como 

medida para mejor proveer ordenar al Ministerio de Agua, Ambiente y Energía de la Provincia 

de Córdoba la realización de una Audiencia Pública en relación al emprendimiento, atento el 

daño ambiental que se produce en dicha localidad, solicitando el cese de tales actividades. Como 

consecuencia de dicha resolución la parte demandada, GAMA S.A. y la Provincia de Córdoba 

interponen recurso de casación ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, 

manifestando que el decisorio atacado adolece de falta de fundamentación lógica y legal. La 

Cámara interviniente rechaza el recurso de casación interpuesto, al no revestir carácter de 

sentencia definitiva, por lo cual la parte demandada interpone recurso de queja ante el Tribunal 

Superior de Justicia de la provincia de Córdoba. Dicho tribunal decide declarar inadmisible este 

recurso y concuerda con lo decidido por el Juez de Primer Instancia, manteniendo firme el 

pedido de realización de Audiencia Pública como medida para mejor proveer y el cese de las 

actividades llevadas a cabo por la demandada.  
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III. Ratio decidendi 

El  Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba concuerda con la 

denegatoria del recurso directo a raíz de la declaración de improcedencia del recurso de casación, 

emanado de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, argumentando que dicho caso se 

encuentra excluido de las previsiones de apelación.  

Por lo tanto, el tribunal decide mantener firme la sentencia del Juzgado de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial, Conciliación y Familia de la ciudad de Carlos paz, y como 

medida para mejor proveer ordenar al Ministerio de Agua, Ambiente y Energía de la Provincia 

de Córdoba la realización de una Audiencia Pública, en el marco de acción de amparo ambiental 

contra el Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba y la Municipalidad de San Antonio de 

Arredondo. También mantiene firme la paralización de dichas actividades y que se condene a los 

responsables a recomponer la zona afectada, junto con la revocación de las autorizaciones y/o 

permisos de obra otorgados para el desarrollo. 

IV. Descripción del análisis conceptual y antecedentes. 

 En relación al fallo analizado se ha encontrado suficiente jurisprudencia que concuerda 

con la sentencia adoptada por el Alto Tribunal, entre ellos podemos mencionar la sentencia 

emanada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el fallo “Asociación Argentina de 

Abogados Ambientalistas c/provincia de Santa Cruz y otro s/amparo ambiental”; en el cual la 

parte actora solicita se haga lugar al amparo solicitado y la consulta vecinal, Audiencia Pública, 

para que se autoricen las obras programadas. 

En este caso, la Asociación Argentina de Abogados Ambientalistas solicita, de manera 

precautelar, determinar si se cumplió con la formación y estudio de impacto ambiental junto con 

la consulta vecinal y con lo dispuesto en los artículos 11, 12 Y 13 de la ley 25.675. 3 

 
3 Ley General de Ambiente, n° 25.675, art. 11, 12 y 13. 
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Asimismo, la Asociación presenta una medida adicional de carácter cautelar solicitando 

que, en caso de no haberse cumplido con los requerimientos anteriores, se proceda a la 

suspensión inmediata de la obra hasta que se cumpla con las exigencias de la Ley General de 

Ambiente, como requisito previo fundamental para la autorización de su ejecución aunque sin 

determinar la imposibilidad de realización de la misma.  

Todas estas acciones tienen como propósito hacer una valoración del alcance del impacto 

ambiental que la construcción y puesta en marcha de estas instalaciones pudiera tener sobre el 

Lago Argentino, los glaciares Perito Moreno, Spegazzini y Upsala, y el Parque Nacional Los 

Glaciares. De igual modo, las medidas apuntan a relevar y a arribar a un consenso y a la 

aprobación de la comunidad que se vería afectada por las obras, mediante la institución de la 

Audiencia Pública como la única vía capaz de garantizar la pluralidad de voces. De este modo, se 

evitaría que el proceso de autorización se funde exclusivamente en la decisión de la propia 

empresa, entendiendo que la magnitud del proyecto requiere una reflexión profunda, 

científicamente probada, socialmente participativa y valorativamente equilibrada, en 

conformidad con los artículos 41 y 43 de la Constitución Nacional4, 11, 12, 13, 19, 20 y 21 de la 

Ley General de Ambiente5 y los artículos 1, 6 y 7 de la Ley de Protección de Glaciares.6 7 

En respuesta, el Estado Nacional, mediante el Ministerio de Energía y Minería, responde 

al pedido de informe e incorpora un informe técnico adicional elaborado por la supervisión de la 

obra, a través de la Subsecretaría de Energía Hidroeléctrica de dicho Ministerio, en conjunto con 

un informe complementario. Respecto de la ley nacional 23.879 (modificada por las leyes 24.539 

y 25.975), reconoce que la ley dispone la realización de un procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental de las represas con participación del Congreso Nacional, aunque remarca que 

dicha ley carece de reglamentación y, por lo tanto, de aplicación efectiva. Aún así, en sus 

 
4 Constitución Nacional Argentina, art. 41 y 43.  
5Ley General de Ambiente, n° 25675, art. 11, 12, 13, 19, 20 y 21. 
6 Ley de Protección de Glaciares, n° 26.639, art. 1, 6 y 7. 
7 C.S.J.N., “Asoc. Arg. de abogados ambientalistas c/prov. de Santa Cruz y otro s/amparo ambiental”. 2016. 
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informes aclara que se habrían tomado acciones orientadas al cumplimiento de los principios de 

la norma. 8 

En respuesta a la petición de la Asociación, y considerando los documentos aportados por 

la demanda, la Corte Suprema de Justicia de la Nación hace lugar a la medida cautelar solicitada, 

suspendiendo las obras “Aprovechamientos Hidroeléctricos del río Santa Cruz Presidente Doctor 

Néstor Carlos Kirchner - Gobernador Jorge Copernic” hasta en tanto se realicen el estudio de 

impacto ambiental y la Audiencia Pública prevista en el art. 3 la ley 23.879, posteriormente 

modificado por ley n° 24.539, que establece que los resultados de los estudios realizados, su 

evaluación y conclusión definitiva deberán ser presentados en Audiencia Pública ante el H. 

Congreso de la Nación, y en la cual participarán funcionarios en la elaboración de los estudios 

realizados junto con organismos no gubernamentales especializados en materia ambiental, 

universidades, centros académicos y público en general. Es interesante destacar que, a pesar de la 

no reglamentación efectiva de dicha ley, la Corte Suprema de la Nación considera de suma 

importancia atenerse a lo dispuesto por la misma. 9 

En el mismo lineamiento encontramos el fallo “Foro ecologista de Paraná 

c/Municipalidad de Paraná s/ejecución de sentencia”. En este caso nos encontramos ante la 

petición de la parte actora de trasladar y reubicar residuos sólidos urbanos a un predio que se 

encuentre fuera del ejido urbano de la ciudad y cuyas características permitan su tratamiento 

mediante relleno sanitario. Esta medida contempla la recomposición adecuada del predio actual 

de disposición final, argumentando dicha petición en lo establecido por la ley n° 25.916 de 

presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de los residuos 

domiciliarios. Dicha ley establece, más precisamente en su artículo 20, que los centros de 

disposición final deberán ubicarse en sitios suficientemente alejados de áreas urbanas, de manera 

tal que no afecten la calidad de vida de la población. 1011 

 
8 Ley de Obras Hidráulicas, n° 25.975. 
9 Ley modificatoria de ley de Obras Hidráulicas, n° 24.539. 
10 Ley de Gestión de Residuos domiciliarios, n° 25.916, art. 20. 
11 Juzg. 1° Inst. Civil y Comercial, n°8, “Foro ecologista de Paraná c/Municipalidad de Paraná s/ejecucion de 

sentencia”. 2016 
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En este caso particular, el proyecto contaba con un Estudio de Impacto Ambiental, un 

Plan de Gestión Ambiental y Social, y demás proyectos y documentos licitatorios, pero no 

disponía de la necesaria resolución administrativa de aprobación de dicho estudio ni con el 

certificado de aptitud ambiental necesario para que el centro de disposición final cuente con la 

habilitación pertinente, por lo cual el tribunal señaló que, al tratarse de una cuestión de gran 

trascendencia ambiental y social, la situación debía ser puesta ante el conocimiento de la 

sociedad mediante Audiencia Pública.  

En este caso, se recomienda el procedimiento de Audiencia Pública, conforme a lo 

dispuesto por el Máximo Tribunal Federal y la CSJN, en tanto mejora la legitimidad de las 

decisiones al requerir criterios comprensivos de las distintas posiciones para arribar a un 

consenso entrecruzado, lo cual posibilita vivir en una sociedad ordenada sobre la base de un 

criterio más realista y participativo de justicia. 

Por otra parte, cabe recordar que, como se expresó anteriormente, la participación 

ciudadana en los procesos de toma de decisiones (en particular aquellos que afecten al derecho 

ambiental) está contemplada en la Constitución Nacional, en sus artículos 42 y 43, exigiendo que 

al momento de ejercer su potestad decisoria, el Estado contemple la opinión u objeción de los 

involucrados.12 

Nuevamente, aquí se ve reflejada la importancia de esta instancia y el rol fundamental 

que le otorga a la sociedad, dando mayor legitimidad a las decisiones, al requerir opiniones de las 

diversas posturas con el fin de arribar a un consenso, lo cual es un derecho Constitucional frente 

a cualquier iniciativa que atañe a intervenir, modificar, transformar o alterar el medio ambiente 

circundante. 

Encontramos también un lineamiento doctrinario en relación a la importancia de la 

realización de Audiencias Públicas en el marco del derecho ambiental, el cual avala dicha 

institución tratándose de la defensa del medio ambiente, acto que requiere consenso, arribar a 

soluciones comunes y orientadas a que las personas se involucren de manera protagónica en 

 
12 Constitución Nacional Argentina, art. 42 y 43. 
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cuestiones que pudieran afectarles de manera directa o indirecta, lo que sirve también para dar 

respuesta más amplia a los reclamos ciudadanos. 

Es una institución de la democracia participativa. Un espacio donde el ciudadano puede 

ejercer su derecho de opinión y objeción, y se puede lograr una decisión consensuada. A su vez, 

se levanta como una oportunidad ya que logra otorgarle una garantía efectiva de darle lugar al 

interesado a ser oído, antes de dictar una decisión que afectará derechos de incidencia colectiva. 

El instrumento de Audiencia Pública es el único modo de aplicar al supuesto del art. 43 CN, la 

garantía del art. 18 CN, con el fin de lograr la efectiva participación de los interesados, ya que se 

basa en que tanto los debates como la decisión adoptada sea realizada de manera pública, 

otorgándole así la mayor transparencia posible a todas las actuaciones. De esta manera, toda 

persona o grupo de personas que pudieran encontrarse afectados no sólo logran tener acceso a 

toda información que se relacione con dicha afectación, sino que sus opiniones son tenidas en 

cuenta y resultan de gran importancia poder tomar parte en la decisión sobre temas que pudieran 

afectar al medio ambiente. (Ley n° 25.675 Comentada, Interpretada y Concordada, Cafferatta, 

Néstor A., 2003) 

 En 2003, un artículo publicado en el Boletín Informativo Anales de Legislación 

Ambiental, escrito por Daniel Alberto Sabsay y María Eugenia Di Paola, discute los 

fundamentos de dicha ley, con énfasis en sus apartados de participación ciudadana y en el 

recurso de Audiencia Pública.  

Dicha ley se trata de una ley marco que establece los presupuestos mínimos de protección 

ambiental, sancionados por el Congreso Nacional en virtud del mandato constitucional del 

artículo 41, párrafo tercero, y opera como reguladora de toda normativa que posea incidencia en 

aspectos relativos a la protección ambiental, a nivel nacional, provincial y municipal. 

En materia de participación ciudadana, esta ley contempla y promueve la misma en 

diferentes artículos, estableciendo que toda persona tiene derecho a opinar en procedimientos 

que se relacionen con preservar y proteger el medio ambiente. Asimismo, dispone la necesidad 

de acudir a procedimientos de consultas o audiencias públicas para autorizar actividades que 
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puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente. Nuevamente podemos ver la 

importancia del instrumento en su capacidad de fomentar el debate y la participación ciudadana 

en asuntos de incidencia ambiental, dotando a la población de mayor campo de injerencia 

respecto de los hechos o acontecimientos que pudieran afectar, modificar o transformar su 

realidad ambiental. (La participación pública y la nueva Ley General del Ambiente, Sabsay, 

D.A., Di Paola, M. E., 2003) 

 Finalmente, encontramos otro lineamiento doctrinario que avala lo resuelto por el 

Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba en el fallo analizado, de la mano del 

Doctor Agustín Gordillo en su Tratado de Derecho Administrativo y Obras Selectas (Tomo 2, 

Capítulo 11) donde discute en detalle las características de la audiencia pública y su naturaleza 

jurídica. En particular, pone particular énfasis en la doble naturaleza “pública” de la Audiencia 

Pública, la cual es doblemente pública en parte gracias a la publicidad y transparencia en su 

procedimiento, a su oralidad, inmediación, asistencia y al registro gráfico y fílmico a través de 

los medios de comunicación, así como también por permitir la participación y el acceso del 

público en general y de las asociaciones y partidos políticos a formar parte de tales 

procedimientos como sujetos activos y no meros espectadores, otorgándole suma importancia a 

derechos de naturaleza procedimental a respetar dentro del concepto del debido proceso 

constitucional. De este modo, toda persona que se vea o pudiera verse afectada por algún 

proyecto o evento particular, cuenta con derecho a ofrecer, producir prueba y alegar como así 

también tomar conocimiento de la situación, ejerciendo un rol netamente activo en los 

procedimientos. Así se mantienen los principios de la Audiencia Pública como son el debido 

proceso, la publicidad, oralidad, el informalismo, la participación, instrucción e impulsión de 

oficio y economía procesal.  

Estos principios refuerzan lo establecido anteriormente respecto de cómo el instrumento 

de Audiencia Pública contribuye a fomentar la participación ciudadana frente a iniciativas que, 

de uno u otro modo, pueden tener impacto en su vida cotidiana, permitiendo ampliar el espectro 

de voces y nutriendo a los ciudadanos y a los funcionarios involucrados en la toma de decisiones. 

Más aún, al tratarse de proyectos o iniciativas que puedan impactar significativamente en el 

medio ambiente, y por ende, en las comunidades y en la calidad de vida de los habitantes, es 
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menester implementar este instrumento para salvaguardar y garantizar el derecho al desarrollo 

sostenible, sustentable y respetuoso de las condiciones de vida de la población y para que ésta se 

torne sujeto activo de estos procesos y encuentre en la figura de la Audiencia Pública un espacio 

donde volcar sus inquietudes, compartir información, relevar resultados de estudios y 

documentos relacionados al proyecto y tener mayor injerencia respecto de la implementación de 

proyectos con impacto ambiental en sus comunidades. (Tratado de derecho administrativo y 

obras selectas, Gordillo, A. 2014) 

V. Conclusión. 

 No cabe ninguna duda de la importancia y relevancia que revisten las instancias de 

Audiencia Pública en relación a temas sobre medio ambiente; y debido a dicha importancia, 

comparto y me encuentro a favor de la postura adoptada por el Tribunal Superior de Justicia, 

rechazando el recurso directo que interpone la demandada en contra del auto que declaró mal 

concedidos los recursos de apelación interpuestos por GAMA S.A. y la Provincia de Córdoba.  

Más allá de que el fallo contiene aspectos relacionados a la interpretación de la ley 

procesal, en cuanto se interponen recursos de apelación, los cuales las diferentes instancias 

procede a denegar y mantener firme la decisión del Tribunal de Primera Instancia, que ordenó 

como medida para mejor proveer la realización de una Audiencia Pública y el cese temporal de 

las actividades, acuerdo completamente con esta decisión, ya que por un lado se ve claramente la 

importancia del rol activo del juez, al encontrarse facultado para ordenar de oficio la producción 

de medidas de prueba no propuestas por las partes y decretar las que estime convenientes, como 

también las necesarias para mejor proveer en cualquier estado de la causa. 

Así también, nos encontramos ante otro fallo que sienta jurisprudencia en torno a la 

obligatoriedad de la realización de la audiencia pública en todo tipo de procedimiento que se 

encuentre relacionado con el medio ambiente y así garantizar un derecho constitucional que 

poseen todos los habitantes, que involucra no sólo tener acceso a la información, logrando así la 

mayor transparencia posible en los procesos de materia ambiental, sino también lograr espacios 

de discusión donde participen todos aquellos que pudieran verse afectados o se encuentren 
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efectivamente afectados, procurando así lograr consensos entre las distintas partes. Este resulta el 

rasgo característico más relevante de dicho instituto, mediante el cual cada parte interviniente 

aporta diferentes posturas, se pueden proponer alternativas y arribar a soluciones mediante un 

canal de comunicación amplio y eficaz.    
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AUTO NÚMERO: DOSCIENTOS VEINTICUATRO Córdoba, VEINTISIETE de 

OCTUBRE                              de dos mil dieciséis. ---   Y VISTOS:  ----------------------------------

--------------------------------------------------------   Estos autos caratulados “ADARSA 

(ASOCIACIÓN AMIGOS RÍO SAN ANTONIO) C/ SUPERIOR GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA Y OTRO - RECURSO DIRECTO” (expte. n° 2796519/36), de los 

que resulta que: ------------------------------------------------1. A fs. 36/43 una de las demandadas 

interpone recurso directo a raíz de la denegatoria del recurso de casación resuelta por Auto n° 

349 de fecha veintidós de octubre de dos mil quince, emanado de la Cámara de Apelaciones en 

lo Civil y Comercial de Octava Nominación de esta ciudad, que dispuso: “Denegar el recurso de 

casación con costas…” (fs. 28/32). --------------------------------------------------------------------------

-----------Luego de efectuar una síntesis de los antecedentes de la causa y de invocar las 

condiciones formales de admisibilidad, indica que contra el auto que hizo lugar al incidente por 

la supuesta errónea concesión del recurso de apelación se dedujo recurso de casación con base en 

lo preceptuado en el artículo 383, inciso 1 del CPCC. ------------ Relata que allí se expuso en 

forma detallada que dicha sentencia adolece de una grave falta de fundamentación lógica, más 

precisamente por motivación aparente o violación del principio lógico de razón suficiente 

ontológico.----------------------------------  Esgrime que se trata de una resolución que no se limita 

a estimar la admisibilidad del recurso, sino que se extiende en una autodefensa del propio fallo 

que excede los límites establecidos por la ley de rito a la Cámara respecto de sus facultades en 

referencia a la casación.------------------------------------------------------------------------------------- 

Asegura que el tribunal mencionado no hace más que ratificar en sus apreciaciones los criterios 

vertidos en su fallo, sin entrar a considerar siquiera sobrerelieve el recurso de casación y, sobre 

todo, alejándose de su función respecto del recurso que es solo declarar su admisibilidad, si este 

cumple con los requisitos de tiempo, forma y modo. --Refiere que prestigiosa doctrina indica que 

el examen debe limitarse a la procedencia o improcedencia de la casación, desde el punto de 

vista formal.  ------------------- Manifiesta que no se puede denegar el recurso, o concederlo, 

discutiendo o aduciendo su razón o justicia. ---------------------------------------------------------------

----------Entiende que la impugnación en cuestión intenta poner a consideración de este Tribunal 

Superior de Justicia que por un exceso ritual de la Cámara no ha accedido la Provincia a la 

casación.---------------------------------------------------------------------------------------Expone que se 
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pretende una sentencia que evalúe correctamente los hechos expuestos y probados, anule el fallo 

del juez de origen quien deberá, en todo caso, ordenar la realización de una audiencia pública 

pero no por vía de una medida para mejor proveer, sino por la vía de la sentencia. ------------------

---------------------------------------------Apunta que se pretende en definitiva un fallo que, basado 

en juicios lógicos correctos, ingrese en el fondo de la cuestión planteada: el hecho de que se 

afecta el poder de policía en materia ambiental al variar indebidamente las obligaciones a cargo 

de la Provincia de Córdoba establecidas para el ejercicio de dicho poder. ------------------- Acusa 

que es así que se dijo que existe falta de fundamentación cuando no se valora la implicancia 

institucional de la fijación arbitraria de la medida para mejor proveer que, de subsistir tal cual fue 

dictada, pues importa la intención sublegal del juez de origen de poner en acto una norma 

distinta a la que estaba vigente al momento en que la Administración tuvo en mira ejercer el 

poder de control y habilitación del proyecto. -----Esgrime que la medida ordenada por el juez de 

origen, cual es la realización de la audiencia pública prevista en el artículo 20 de la Ley General 

de Ambiente de la Nación, integra la pretensión de los amparistas, en tanto importa la variación 

del régimen bajo el cual se aprobó el proyecto inmobiliario de El Gran Dorado. --------------

Considera que las medidas para mejor proveer, no debieran en ninguna clase de acción erguirse 

como el medio para procurar que un determinado régimen legal en una materia sea puesto en 

vigencia en relación al caso concreto. ------------------------------------Reitera que las incidencias y 

recursos vedados en el proceso de amparo tienen por finalidad limitar las facultades de las partes, 

en miras de la necesidad de abreviar los plazos para garantizar los derechos que el especial 

procedimiento tiene a proteger, celeridad que no aparece asegurada con el dictado de las medidas 

planteadas. ------------2. Otorgada intervención a la Fiscalía General de la Provincia (fs. 45), ésta 

se notifica, por intermedio del Sr. Fiscal Adjunto, con fecha veintitrés de noviembre de dos mil 

quince (fs. 46), luego de lo cual se dicta el decreto de autos (fs. 47), el que firme, deja la causa en 

condiciones de ser resuelta. ----------------------------------------------------------- 3. LA QUEJA -----

--------------------------------------------------------------------------------3.a. Su inadmisibilidad 

formal------------------------------------------------------------------Ante la resolución denegatoria de 

la concesión del recurso de casación planteado en contra del auto que declaró mal concedidos los 

recursos de apelación interpuestos por GAMA S.A. y la Provincia de Córdoba, fundado en la 

causal prevista en el inciso 1º del artículo 383 del CPCC –falta de fundamentación lógica y legal-
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,  una de las demandadas deduce recurso de queja. --------------------------------------------------------

--------------  Éste ha sido interpuesto en tiempo oportuno, habiéndose acompañado copias 

suscriptas y juramentadas por el letrado apoderado de la demandada de las piezas procesales 

pertinentes (art. 402 del CPCC, aplicable por remisión del artículo 15 de la Ley n° 4915).---------

-----------------------------------------------------------------------------------  Cabe apuntar, además, que 

la procedencia formal del recurso directo exige la autosuficiencia del escrito de interposición. Tal 

requisito, tratándose de la denegación del remedio extraordinario del recurso de casación, se 

cumple con una crítica razonada y concreta de los argumentos dados por el Tribunal a quo para 

no concederlo, que demuestre el error en la denegatoria. ------------------------------------------------

------------- Es decir que, al margen de todos los recaudos formales extrínsecos, la quejosa debe 

brindar una base argumental con entidad suficiente como para superar el preliminar juicio de 

admisibilidad que practique el judex a quo. ---------------------------------------- Ello es menester 

puesto que éste se erige en un verdadero recurso contra la resolución denegatoria de casación, en 

mérito de lo cual constituye carga procesal a cumplir por el impugnante exponer el error jurídico 

y procurar demostrar que el recurso de casación resultaba admisible.----------------------------------

--------------------------------------------  En efecto, las reflexiones vertidas en la articulación directa 

se distancian de la carga procesal que incumbe al recurrente a fin de demostrar el yerro de las 

razones dadas por la Cámara respecto a la viabilidad del remedio casatorio intentado y, con ello, 

obtener el dictado de una resolución distinta de la que se queja. ----------------------------------------

-- Repárese que el acceso a esta fase de carácter extraordinario se subordina a la existencia de 

una actividad crítica y calificada que, al demostrar la impropiedad de las conclusiones 

desestimatorias, amerite la intervención pretendida.  --------------------------Empero en el caso, la 

quejosa no sortea tal requisito, ni rebate adecuadamente los argumentos mediante los cuales el 

Tribunal a quo denegó la concesión del recurso de casación oportunamente articulado. ------------

------------------------------------------------ En efecto, a poco que nos adentremos en la tarea de 

evaluar tales requisitos, queda de manifiesto que en el sub examen no se cumple con la 

enunciada condición, desde que el contenido de la queja no permite vislumbrar embate eficaz 

para desvirtuar la decisión denegatoria de la Cámara. ----------------------------------------------------

--------------------- El texto impugnativo esboza, en lo esencial, una reiteración de los argumentos 

dados en el escrito casatorio atendidos prolija y fundadamente a su turno por la Cámara 
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interviniente-------------------------------------------------------------------------------------------En este 

contexto, la confrontación de ambas piezas procesales permiten afirmar que la recurrente no ha 

refutado los argumentos dados en la denegatoria, desde que las razones esgrimidas en este punto 

por el quejoso ponen en evidencia que éste no comparte los argumentos brindados por la Cámara 

en cuanto ha denegado el recurso de casación interpuesto que fincan esencialmente en la 

ausencia de fundamentación del remedio extraordinario incoado así como en la improcedencia de 

los motivos casatorios ensayados en cuanto remiten a cuestiones de fondo y de interpretación de 

naturaleza sustancial. ------------------------------------------------------------------------------------------

---Ello así por cuanto en el recurso de casación, al configurar un medio extraordinario de 

impugnación de la sentencia por motivos de derecho específicamente previstos por nuestro 

ordenamiento procesal, su fundamentación debe ser expresa, correspondiendo al recurrente 

“…impugnar idóneamente los elementos que sustentan el fallo, explicando en base a los 

presupuestos del pronunciamiento, en qué ha consistido la infracción, cuál es su influencia en el 

dispositivo y cómo y por qué éste debevariar”1. Por lo demás, el escrito debe bastarse a sí 

mismo, de modo que su sola lectura, sin necesidad de ningún otro antecedente, sea suficiente 

para la comprensión de la cuestión. -------------------------Por su parte, la invocación de la causal 

del primer inciso del artículo 383 del CPCC a través del recurso de que se trata, importa la 

petición de un control lógico del razonamiento del tribunal inferior. Por tal razón, requiere que 

no sólo enuncie el motivo de su impugnación, sino que desarrolle los argumentos que sustentan 

la causal invocada, poniendo de manifiesto la efectiva configuración de los errores formales que 

atribuye al decisorio impugnado, destacando la congruencia entre el motivo y los agravios que se 

expresan.------------------------------------------------------------------------------------------  De este 

modo se espera que el casacionista desarrolle y argumente las razones (de hecho y de derecho) 

que justifican la admisibilidad del recurso extraordinario y pongan de manifiesto la efectiva 

configuración de los yerros formales que enrostra al pronunciamiento opugnado.--------------------

----------------------------------------------------   A este respecto cuadra destacar que no basta con 

que se realicen afirmaciones dogmáticas ni que se efectúen consideraciones vinculadas a su 

disconformidad con la justicia de la conclusión a la que se ha arribado, sino que es necesario que 

el discurrir recursivo se vincule de manera directa con el motivo casatorio propuesto, haciéndose 

cargo de las razones expuestas por la Cámara, rebatiéndolas de manera precisa y razonada.  ------
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---------------------------------------------------------------------------------------En autos, luego de una 

atenta lectura del escrito del recurso de casación articulado se pone de manifiesto que no 

cumplimenta las condiciones reseñadas ya que si bien el impugnante ha insinuado objeciones al 

pronunciamiento del Tribunal de juicio, ha prescindido de efectuar una crítica concreta, razonada 

y vinculada a las premisas esenciales sobre las que se apoya el pronunciamiento, de forma tal de 

ilustrar a este Tribunal en qué consiste el supuesto yerro. Sólo ha efectuado argumentaciones 

genéricas incurriendo en el vicio que intenta reprochar a la sentencia .----------------------  3.b. 

Los argumentos casatorios y la denegatoria de la Cámara -----------------------------En efecto, la 

demandada interpone recurso de casación por las razones prescriptas en el inciso 1 del artículo 

383 del CPCC, por entender que el decisorio atacado adolece de falta de fundamentación lógica 

y legal. ----------------------------------------------------Expone que el fallo reposa en la rigidez de los 

artículos 15 y 16 de la Ley n° 4915, sin dar a conocer y explicitar sus propias reflexiones en 

torno a la procedencia de la medida para mejor proveer; omisión que, arguye, constituye un vicio 

descalificador del fallo, toda vez que al no exponer los motivos, impide que su conferente pueda 

colegir las razones de la derrota que el mismo impone. -------------------------------------------

Considera que el fallo atacado en su aparente motivación inficiona el principio lógico de razón 

suficiente ontológico, pues en la valoración y ponderación crítica del factum del proceso, no 

ingresa a valorar la implicancia institucional que comporta la fijación arbitraria de la medida para 

mejor proveer que, de subsistir tal cual fue dictada, importa la intención sublegal del juez de 

origen de poner en acto una norma distinta a la que estaba vigente al momento en que la 

Administración tuvo en mira al ejercer el poder de control y habilitación del proyecto. ------------

-----------------------------------------Denuncia que el tribunal desestima pronunciarse sobre la 

pertinencia de la medida de mejor proveer ordenada, toda vez que la premisa para construir el 

razonamiento sentencial es ciega al hecho de la arbitrariedad del acto primigeniamente atacado. -

----Arguye que se rechaza la apertura del recurso sin reparar en que la medida ordenada por el 

inferior como de mejor proveer y por vía del artículo 325 del CPCC, cual es la realización de la 

audiencia pública prevista en el artículo 20 de la Ley General de Ambiente de la Nación, integra 

la pretensión de los amparistas, en tanto importa la variación del régimen bajo el cual se aprobó 

el proyecto inmobiliario de El Gran Dorado. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------La Cámara mediante Auto n° 349 del veintidós de octubre de dos mil 
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quince entiende que no se observa la falta de fundamentación lógica aludida por la recurrente 

toda vez que en el voto atacado se fundamentan y exponen los argumentos fácticos y jurídicos 

que justifican la resolución a la que arriba (fs. 28/32).-----------------------------------Esgrime que 

la resolución contiene un juicio lógico con una motivación válida y eficaz, pues tiene una 

exposición de las razones causantes de la convicción tenida en cuenta respecto de las 

argumentaciones esenciales y computables de las partes para admitir el incidente de la parte 

actora declarando mal concedidos los recursos de apelación planteados por los demandados. -----

-------------------------------------------------------Expone que en la impugnación se advierte falta de 

rigor técnico del recuso toda vez que al tratarse de los supuestos del artículo 383 del rito quedan 

fuera de debate las cuestiones de hecho y la calificación jurídica dispuesta, en la medida que 

respeten los principios de la lógica y las normas rituales para el dictado del resolutorio.------------

----  Acusa que el libelo recursivo carece de la debida técnica y crítica recursiva, no demostrando 

los presuntos vicios de actividad censurados, ya que los argumentos expuestos para sustentarla 

no ponen en evidencia vicio alguno del razonamiento susceptible de influir en la estructura de la 

sentencia o afectar su fundamentación -------  Afirma que el juicio de admisibilidad que debe 

efectuar el tribunal de segunda instancia consta de dos partes, uno que podrá denominarse 

extrínseco en el cual se verifica la observancia de los recaudos formales externos; y, otro 

intrínseco, en el cual el Tribunal constata si prima facie existe concordancia entre los supuestos 

legales y la causa petendi expresada en la articulación recursiva. ---------------------------------------

------------ Aclara que tal labor requiere de un rigor evaluativo más estricto que el propio de los 

recursos ordinarios, de modo que sólo cuando existan vicios serios y predispuestos legalmente se 

justificará su viabilidad. -----------------------------------------------------------Expone las hipótesis 

recursivas del inciso 1 del artículo 383 del CPCC que permiten únicamente que el Tribunal 

Superior corrija los errores in cogitando o in procedendo capaces de haber producido la 

ineficacia del acto que se ha cumplido en violación de los principios de la lógica o de las formas 

y solemnidades establecidas bajo pena de nulidad---------------------------------------------------------

--------------------------------------En mérito de ello colige que el embate queda reducido a una 

discrepancia con la tesitura jurídica de fondo adoptada, la que por presentar un auténtico vicio in 

iudicando no resulta controlable por la vía elegida cuando esgrime que se afecta el ejercicio del 

poder de policía en materia ambiental al variar indebidamente las obligaciones a cargo de la 
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recurrente en el proceso establecido para el ejercicio de dicho poder. ----------------- Alega que 

cuando la impugnación se sustenta en la causal prevista en el inciso primero del artículo 383, las 

cuestiones de fondo, la interpretación de normas de naturaleza sustancial, la calificación jurídica 

de los hechos que tipifican el caso así como la valoración de las piezas probatorias incorporadas 

a la causa, le son ajenas porque la ley adjetiva le ha confiado al tribunal de casación sólo el 

control de las formas del procedimiento y la sentencia. --------------------------------------------------

----------------- Manifiesta que el Tribunal Superior de Justicia expresa que la casación tampoco 

ampara el criterio opuesto que puedan tener los recurrentes con respecto a la opinión vertida por 

la Cámara de juicio en base al material convictivo producido. ----------------------Considera que el 

embate queda reducido a una discrepancia con la tesitura jurídica de fondo adoptada, la que por 

representar un auténtico vicio in iudicando, no resulta controlable por la vía electa.-----------------

-------------------------------------------------Como se aprecia, la Cámara interviniente ha rechazado 

con solidez argumental el recurso de casación interpuesto, en mérito de las falencias de 

fundamentación de las que adolece, lo cual determina también el rechazo del recurso directo 

interpuesto. ---------- En este sentido, si bien el recurrente intenta mediante el primer inciso del 

artículo 383 del CPCC canalizar la violación al principio de razón suficiente ontológico por no 

valorar la procedencia de la medida de mejor proveer, ello no pone de manifiesto la existencia de 

ningún vicio en la resolución, por cuanto esta es el corolario natural de la previsión contenida en 

los artículos 15 y 16 de la Ley n° 4915. ---------------------------- En consecuencia, el escrito 

recursivo no cumple con la carga de constituir una auténtica expresión de agravios. ----------------

-----------------------------------------------------------3.c. La resolución que se objeta por medio de la 

casación ---------------------------  

 A mayor abundamiento es dable advertir que el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de Segunda Nominación de la ciudad de Carlos Paz dispone 

como medida para mejor proveer, ordenar al Ministerio de Agua, Ambiente y Energía de la 

Provincia de Córdoba la realización de una audiencia públicaen relación al emprendimiento El 

Gran Dorado, proyectado por la empresa GAMA en la localidad de San Antonio de Arredondo 

(fs. 1/2). ------------------------------Ello en el marco de la acción de amparo ambiental contra el 

Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba y la citada Municipalidad, atento el daño 

ambiental que se estaría produciendo en San Antonio de Arredondo mediante un desmonte total 
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e indiscriminado que se llevaría a cabo en el predio ubicado al noreste de la mencionada ciudad, 

ante la omisión de los demandados de preservarlo conforme las normas vigentes. Mediante la 

acción deducida se solicita la paralización de tales actividades y se condene a los responsables a 

recomponer la zona afectada, ordenando a la Secretaría de Ambiente supervisar dichas tareas. 

Solicitan se revoque de inmediato las autorizaciones y/o permisos de obra otorgados para el 

desarrollo del mega emprendimiento por entender que violan lo normado por la Ley General de 

Ambiente de la Nación n° 25.675; y la Ley provincial n° 7343 y su decreto reglamentario; las 

leyes provinciales números 8066, 9219, 8770, 6964 y los presupuestos mínimos en materia 

ambiental (fs. 63/81 de los autos principales). ---------------------------------------- Mediante Auto 

n° 26 del veintiséis de febrero de dos mil quince la Cámara de Apelaciones en lo Civil y 

Comercial de Octava Nominación resuelve hacer lugar al incidente interpuesto por la parte 

actora y declarar mal concedidos los recursos de apelación planteados por Gama SA y la 

Provincia de Córdoba contra la medida ordenada (fs. 8/11). ---------------------------------------------

-------------------------------------Para fundar tal resolución esgrime que en el proceso de amparo, 

por expresa disposición de los artículos 15 y 16 de la Ley n° 4915, resulta improcedente la 

promoción de incidentes y la normativa general es la que prevé como inapelables las 

resoluciones, salvo la sentencia definitiva, el rechazo del amparo sin sustanciación, las medidas 

de no innovar y la suspensión de los efectos del acto impugnado (fs. 10 vta.). Asegura que en el 

caso de autos el supuesto se encuentra excluido de las previsiones de apelación toda vez que se 

trata de una disposición que ordena la realización de audiencia pública en el marco de las leyes 

ambientales nacional y provincial, por lo que todos los cuestionamientos que efectúan las partes 

demandadas sobre las facultades de ordenar la audiencia pública de la Juez a quo, exceden el 

marco de consideración sobre el sistema recursivo imperante al proceso y se refieren a la 

cuestión sustancial de la providencia cuestionada, lo que podrá ser considerado en la sentencia 

definitiva. ---------3.d. Inexistencia de sentencia definitiva ----------------------------------------------

----------En el caso, cabe adelantar que la impugnación incoada por el actor deviene 

improcedente, toda vez que el recurso extraordinario local resulta inadmisible por ausencia del 

requisito de impugnabilidad objetiva, en la medida que el decisorio que por vía casatoria se 

pretende cuestionar, no constituye sentencia definitiva ni resolución equiparable a tal. -------------

------------------------------------------------------------------------Como se observa del relato de los 
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antecedentes de la causa, la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Octava 

Nominación entendió inadmisible el recurso de apelación en atención a la ausencia de 

impugnabilidad objetiva en función de los artículos 15 y 16 de la Ley n° 4915; sin pronunciarse 

sobre el fondo del asunto. ----------En ese sentido, resulta oportuno traer a colación la doctrina 

jurisprudencial elaborada por este Tribunal Superior respecto de la procedencia formal del 

recurso de casación en las acciones de amparo como la aquí intentada. Sobre el tópico se 

puntualizó que “…la sentencia que se pronuncia sustancialmente sobre el fondo del amparo 

poniendo fin a la acción hace cosa juzgada material, razón por la cual resulta indudable su 

carácter de sentencia definitiva, y por tanto es susceptible de impugnación a través de los 

recursos extraordinarios locales. Si por el contrario, la sentencia que puso fin al proceso de 

amparo no se pronuncia sobre el fondo de la litis sino que sólo se limita al rechazo in limine de la 

demanda (art. 3 de la Ley 4915, análogo al art. 3 de la Ley 16.986) o bien rechaza la acción con 

fundamento en la inexistencia de los presupuestos procesales, o por ausencia de las condiciones 

propias de la acción, el decisorio que así lo resuelva hace cosa juzgada formal y, en principio, no 

reviste el carácter de sentencia definitiva, impugnable por la vía de los remedios extraordinarios 

locales”2. ----------------------------A ello cabe añadir que en forma excepcional se considera 

procedente la revisión por la vía casatoria de un pronunciamiento jurisdiccional que no revista el 

carácter de definitivo en la medida que el mismo ocasione o sea susceptible de ocasionar al 

impugnante un gravamen irreparable o de dificultosa reparación ulterior3, situación que no se 

advierte en el caso llegado a consideración de este Tribunal, pues lo discutido es la realización de 

una audiencia pública previstas legalmente (art. 20, Ley nacional n° 25.675; art. 15, Decreto n° 

2131 reglamentario de la Ley n° 7343; arts. 35 y 67, Ley n° 10.208). Ello máxime cuando ningún 

agravio ha invocado al respecto la parte recurrente. -------------------------------------------------------

-------------------------------------En definitiva, la inimpugnabilidad objetiva de la resolución 

constituye otro valladar que obsta a la admisión formal de la queja interpuesta. ---------------------

---------------------3.e.La adecuada fundamentación de la sentencia de la Cámara---------------------

-------  Se intenta cuestionar el resolutorio de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial 

de Octava Nominación por cuanto declara la inadmisibilidad del recurso de apelación en función 

de no encuadrar en las previsiones de los artículos 15 y 16 de la Ley de Amparo que establecen 

un elenco restringido de resoluciones pasibles de impugnación en el marco de un proceso de esta 
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naturaleza----------------------------------  Dicho argumento queda incólume frente al ensayo 

recursivo intentado por el casacionista toda vez que este extremo impide el tratamiento de la 

procedencia de la medida para mejor proveer, tal como pretende aquel.-------------------------------

----------------------------------------Refiere el mencionado precepto que sólo procede el recurso de 

apelación contra: a) la sentencia definitiva; b) la resolución que rechaza in limine la demanda, c) 

las que dispongan medidas de no innovar, y d) las que suspenden los efectos del acto impugnado. 

-------------------------------------------------------------------------------------------La jurisprudencia y 

la doctrina entienden que resultan recurribles las decisiones que deniegan las medidas cautelares 

y la suspensión del acto5, en consecuencia y en principio, y siempre que no se verifique algún 

perjuicio irreparable, las demás providencias quedan alcanzadas por la restricción recursiva que 

impone el precepto citado, en atención a la sumariedad del trámite6. ----------------------------------

-------------En este último supuesto se halla el caso de autos, puesto que la medida adoptada por 

la señora juez de primera instancia no encastra en el elenco de provisiones materia de apelación a 

la luz de la normativa vigente, ni ha invocado o sostenido agravio que justifique la revisión de lo 

resuelto.  -------------------------------------------------------------- De allí la adecuada 

fundamentación de la sentencia de la Cámara interviniente en su faz lógica y legal, no habiendo 

el recurrente desplegado un discurso argumentativo capaz de modificar tal conclusión. ------------

-----------------------------------  

 Todo ello pone de manifiesto la inadmisibilidad del recurso directo incoado por la parte 

demandada en los presentes obrados. -----------------------------------------------------------

3.f.Cuestiones ambientales y audiencias públicas -------------------------------------------No 

obstante, lo anterior, vale aclarar que dentro de los procesos ambientales y en función del 

principio preventivo que los preside, es indispensable que se tomen los recaudos necesarios a los 

fines de garantizar lo que la Corte Suprema ha denominado facultades instructorias del juez en 

materia ambiental (art. 32 de la Ley n° 25.675)7. ----------------En este sentido el artículo 72 de la 

Ley provincial n° 10.208 dispositivo que no obstante ser de vigencia posterior a la fecha en que 

la juez de primera instancia ordena la medida para mejor proveer, muestra la orientación que 

asume el ordenamiento jurídico local y sirve de base de interpretación y sustento en orden a lo 

que aquí se decide faculta al juez a ordenar de oficio la producción de medidas de prueba no 

propuestas por las partes y/o complementarias de ellas, decretar las que estimenecesarias para 
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mejor proveer en cualquier estado de la causa y dictar todas las providencias pertinentes en torno 

a las diligencias a practicarse.------------------------------------------------------------------Repárese 

que la realización de audiencias públicas es una instancia esperable en las cuestiones que 

involucren temas ambientales-----------------------------------------------  Ello ha llevado a la 

Provincia de Córdoba (mediante el dictado de la Ley n° 10.208) a tornar obligatoria la 

realización de la audiencia pública en todo procedimiento que pueda influir en el ambiente, 

conforme el contenido de su anexo (arts. 35, 67 y conc.). --De ello dan cuenta los debates de la 

citada ley cuando se señala que “No podemos desconocer los antecedentes que tiene la Provincia 

de Córdoba en las cuestiones ambientales, pionera en la temática ambiental, porque fue la 

primera en dictar una ley para este tema, la 7343, en el año 1985, sancionada en un gobierno 

democrático. (…) Esta ley, señor presidente, intenta hacer de la Provincia de Córdoba la primera 

provincia que actualice y modernice su marco normativo ambiental, centrándolo -como dije 

recién- precisamente en la convivencia ambiental, a través de distintas instancias de 

participación, y aquí vuelvo a hacer hincapié en „instancias de participación‟. Los actuales 

problemas ambientales hacen imprescindible acordar y consensuar con los diferentes sectores y 

actores sociales que viven o que conviven en el territorio de la Provincia de Córdoba, crear 

instancias que permitan compatibilizar las actividades productivas y, al mismo tiempo, que 

permitan establecer la relación que pretenden los cordobeses con su entorno. Y es así que se 

establece en este marco normativo -además de establecer los principios generales donde se 

plantea con absoluta claridad que los mismos están determinados en el artículo 41 de la 

Constitución Nacional, que viene a complementar los Presupuestos Mínimos establecidos en la 

Ley nacional 25.675- que esta es una ley de orden público y que, además, se incorpora al marco 

normativo que tiene la Provincia de Córdoba, como la Ley 7343, las normas concordantes y 

complementarias (…) Además, señor presidente, se agregan como incisos de esta ley una serie 

de ítems referidos a aquellos casos en que se debe presentar obligatoriamente el estudio de 

impacto ambiental y realizaran una Audiencia Pública, y aquellos otros que la autoridad de 

aplicación lo determine según la envergadura del proyecto. La obligatoriedad de la Consulta 

Popular y Audiencia Pública se hará en todas las actividades y acciones susceptibles de provocar 

un impacto negativo”. ------------------En este sentido se ha dicho que “…hay que asegurar una 

discusión científica y social que sea responsable y amplia, capaz de considerar toda la 
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información disponible y de llamar a las cosas por su nombre. (…) Es preciso contar con 

espacios de discusión donde todos aquellos que de algún modo se pudieran ver directa o 

indirectamente afectados (agricultores, consumidores, autoridades, científicos, semilleras, 

poblaciones vecinas a los campos fumigados y otros) puedan exponer sus problemáticas o 

acceder a información amplia y fidedigna para tomar decisiones tendientes al bien común 

presente y futuro. (…) 183. Un estudio del impacto ambiental no debería ser posterior a la 

elaboración de un proyecto productivo o de cualquier política, plan o programa a desarrollarse. 

(…) Siempre es necesario alcanzar consensos entre los distintos actores sociales, que pueden 

aportar diferentes perspectivas, soluciones y alternativas. Pero en la mesa de discusión deben 

tener un lugar privilegiado los habitantes locales, quienes se preguntan por lo que quieren para 

ellos y para sus hijos, y pueden considerar los fines que trascienden el interés económico 

inmediato. Hay que dejar de pensar en «intervenciones» sobre el ambiente para dar lugar a 

políticas pensadas y discutidas por todas las partes interesadas. La participación requiere que 

todos sean adecuadamente informados de los diversos aspectos y de los diferentes riesgos y 

posibilidades, y no se reduce a la decisión inicial sobre un proyecto, sino que implica también 

acciones de seguimiento o monitorización constante. Hace falta sinceridad y verdad en las 

discusiones científicas y políticas, sin reducirse a considerar qué está permitido o no por la 

legislación”. ---------------------------------------------------------------------------------------Por todo 

ello, ----------------------------------------------------------------------------------------SE RESUELVE: -

---------------------------------------------------------------------------Declarar inadmisible el recurso 

directo interpuesto por la parte demandada a raíz de la denegatoria del recurso de casación 

resuelta por Auto n° 349 de fecha veintidós de octubre de dos mil quince, emanado de la Cámara 

de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Octava Nominación de esta ciudad. ----------------------

------------------------Protocolizar, hacer saber, dar copia y bajar.-  

  

 

 


